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I. COMUNIDAD DE MADRID
C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

Primera
Ámbito de aplicación

1. Lapresenteresoluciónserádeaplicaciónenloscentroseducativospúblicosypri-
vados que impartan las siguientes etapas y enseñanzas, siempre que estén sostenidas con
fondos públicos: segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Se-
cundaria Obligatoria, Bachillerato y Educación Especial.2. Quedanexcluidosdelámbitodeaplicaciónelcentrointegradodeenseñanzasar-
tísticas de Música y Educación Secundaria “Federico Moreno Torroba”, de Madrid y el
centro integrado de enseñanzas artísticas de Música y de Educación Primaria y Secundaria
“Padre Antonio Soler”, de San Lorenzo de El Escorial, así como el Centro Regional de En-
señanzas Integradas “Sagrado Corazón de Jesús”, dependiente de la Comunidad de Madrid,
que serán objeto de regulaciones específicas.
Segunda
Gestión informática del proceso de admisión de alumnos

1. Todosloscentrosdocentessostenidosconfondospúblicosylaadministración
educativa utilizarán el Sistema Integral de Gestión Educativa Raíces para la aplicación y
desarrollo de estas instrucciones.2. ElanexoIVdelapresenteresoluciónrecogelasprincipalesactuacionesyfechas
límite que han de ser tenidas en cuenta por las familias, los centros, los Servicios de Apo-
yo a la Escolarización (en lo sucesivo SAE), las Direcciones de Área Territorial (en lo su-
cesivo DAT) y demás unidades relacionadas con el proceso de admisión.

3. ElSistemaIntegraldeGestiónEducativaRaícesdisponededistintosperfilesde
acceso y gestión que serán asignados a los centros educativos y a las distintas unidades ad-

19 RESOLUCIÓNde26denoviembrede2025,delaViceconsejeríadePolíticay
Organización Educativa, por la que se dictan instrucciones sobre la participa-
ción en el proceso de admisión de alumnos en centros docentes sostenidos con
fondos públicos que imparten Segundo Ciclo de Educación Infantil, Educación
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, así como las etapas
de educación especial en la Comunidad de Madrid para el curso 2026-2027.

El Decreto 29/2013, de 11 de abril, del Consejo de Gobierno, de libertad de elección
de centro escolar en la Comunidad de Madrid, y la Orden 1240/2013, de 17 de abril, de la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, establecen el marco y el procedimiento ge-

neral para la admisión de alumnos en centros docentes sostenidos con fondos públicos que
imparten segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria
Obligatoria, Bachillerato y las etapas de Educación Especial en la Comunidad de Madrid.

En el marco de la citada normativa corresponde organizar, mediante la presente reso-
lución, el desarrollo del proceso ordinario de admisión de alumnos en centros sostenidos

con fondos públicos, así como disponer sobre el proceso extraordinario para el curso esco-
lar 2026-2027.Por ello, en virtud del Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno,

por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, la Viceconsejería de Política y Organización Educativa dicta las siguientes ins-
trucciones:
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ministrativas implicadas en el proceso de admisión para posibilitar el desarrollo de las ac-
tuaciones.
Tercera
Servicios de Apoyo a la Escolarización

1. ElcapítuloIIdelaOrden1240/2013,de17deabril,delaConsejeríadeEduca-
ción, Juventud y Deporte, regula la posibilidad de establecer Servicios de Apoyo a la Esco-
larización en las DAT, sus funciones y composición.2. LasDATrevisarányactualizaránatravésdelSistemaIntegraldeGestiónEduca-
tiva Raíces el número, la distribución y la ubicación de los SAE teniendo en cuenta las ne-
cesidades y características de su ámbito de gestión. Igualmente, harán pública en su página
web y enviarán a los centros educativos sostenidos con fondos públicos la relación actuali-
zada, ubicación y ámbito de gestión de los SAE constituidos para el curso 2026-2027. En
su ámbito de autonomía organizativa, las DAT también determinarán la organización de los
SAE con la finalidad de agilizar y facilitar la escolarización de los alumnos con necesida-
des educativas especiales (en lo sucesivo NEE). Los centros educativos harán pública en su
página web la ubicación del SAE al que corresponde el centro.

3. LosSAEestaránintegradospor:
Presidente: Un representante de la administración educativa.
Vocales:
— Un representante de uno de los ayuntamientos que correspondan al ámbito de ac-

tuación del SAE.
— Dosdirectoresdecentrospúblicos.
— Undirectorotitulardeuncentroprivadosostenidoconfondospúblicos.
— UnintegrantedeunConsejoEscolardeuncentropúblicoelegidoenrepresenta-

ción de los padres de alumnos.
— Unprofesorenactivodestinadoenuncentropúblico.
4. Parafacilitareldesarrollodelasfuncionesencomendadas,losSAEcontaráncon

el apoyo técnico que proporcione la correspondiente Dirección de Área Territorial y, en su
caso, el respectivo ayuntamiento.

Cuarta
Revisión de la zonificación y de las adscripciones entre centros a efectos
de escolarización

1. LoscentroseducativosylasDAT,aplicaránelcalendariodeactuacionesinclui-
do en el Anexo IV de la presente resolución para facilitar la revisión de la zonificación y de
las adscripciones entre centros con fines de escolarización. En el caso de la zonificación
existente para Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros públicos, la re-
visión que realicen las DAT permitirá diferenciar, en caso necesario, entre ambas etapas
educativas.2. Elprincipalobjetivodelasadscripcionesentrecentrosesfacilitarlacontinuidad
de los alumnos en enseñanzas sostenidas con fondos públicos en general, y en las enseñan-
zas de centros públicos bilingües en lengua inglesa en particular. Por ello, teniendo en cuen-
ta la implantación del programa de centros públicos bilingües en lengua inglesa en la Co-
munidad de Madrid, así como la existencia de los programas de enseñanza en lengua
francesa y alemana en centros públicos, las DAT revisarán las adscripciones entre centros
tomando en consideración los siguientes criterios:

2.1. Colegiospúblicosquehayanimplantadoelprogramabilingüeenlenguaingle-
sa en sexto curso de Educación Primaria:

2.1.1. EnaquellosmunicipiosconmásdeunInstitutodeEducaciónSecundaria(en
lo sucesivo, IES) bilingüe, estarán adscritos de manera preferente a un IES bilingüe. En es-
tos casos, la adscripción múltiple bilingüe tendrá un carácter limitado y podrá incluir, como
máximo, la totalidad de los IES bilingües existentes en el mismo municipio.



Pág. 120 MARTES 9 DE DICIEMBRE DE 2025 B.O.C.M. Núm. 293

BO
CM

-2
02

51
20

9-
19

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

2.1.2. EnaquellosmunicipiosquecuentenúnicamenteconunIESbilingüe,losco- legios públicos
bilingües estarán adscritos de manera preferente a dicho instituto. En estos casos la posible
adscripción múltiple bilingüe de dichos centros tendrá igualmente carácter limitado y podrá
incluir IES bilingües ubicados en otros municipios próximos.

2.1.3. EnaquellosmunicipiosquenocuentenconningúnIESbilingüe,tantolaads-
cripción preferente como la adscripción múltiple bilingüe podrán realizarse, de forma limi-
tada, en institutos de otros municipios próximos.

2.1.4. EnaquellosmunicipiosenlosquetodoslosIESseanbilingüesy,portanto,
esté garantizada la continuidad en el programa bilingüe de todos los alumnos procedentes
de colegios públicos bilingües tal y como establece la Orden 1240/2013, de 17 de abril, de

la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, una vez analizadas las circunstancias de
planificación, oferta educativa y capacidad de los centros, las DAT podrán no efectuar ads-

cripciones de carácter preferente entre centros bilingües y podrán establecer la adscripción
múltiple ordinaria entre todos los colegios públicos y los IES existentes en el municipio.

Enelcasodeloscolegiospúblicosqueduranteelcurso2025-2026cuentancon
alumnos de sexto curso de Educación Primaria que cursan el programa de enseñanza de len-

gua francesa o de lengua alemana, con el fin de facilitar la continuidad de dichas enseñan-
zas los centros podrán estar adscritos en la modalidad de adscripción única o en la de ads-
cripción múltiple, según aconseje la planificación educativa, a IES que cuenten con sección

lingüística en lengua francesa o alemana.

2.2. 

2.3. EnaquellosmunicipiosquecuentanconunsoloIES,todosloscolegiospúbli-
cos de dicho municipio podrán estar adscritos a dicho instituto en la modalidad de adscrip-

ción única con el fin de facilitar la continuidad educativa en el mismo municipio de los
alumnos escolarizados en sexto curso de Educación Primaria y de los alumnos escolariza-

dos en quinto curso de Educación Primaria a los que se apliquen medidas de flexibilización.
LoscolegiospúblicosdeEducaciónInfantilyPrimariaautorizadosparaimpar-

tir Educación Secundaria Obligatoria podrán estar adscritos a IES para cursar Educación
Secundaria Obligatoria o Bachillerato según la modalidad preferente o la modalidad múlti-

ple. Igualmente, aquellos IES que no imparten enseñanzas de Bachillerato podrán estar ads-
critos para cursar dichas enseñanzas a otros IES según la modalidad preferente o la moda-
lidad múltiple. En ambos casos se tendrá en cuenta la planificación de la oferta educativa y

los derechos de los alumnos escolarizados en los centros a los que sean adscritos.

2.4. 

Los centros que cuenten con adscripción preferente a un instituto comunicarán a dicho
instituto antes del 20 de febrero de 2026 a través del Sistema Integral de Gestión Educati-
va Raíces la información relativa a la previsión de alumnos que pasarán al IES. En el caso
de alumnos que finalizarán Educación Secundaria Obligatoria durante el curso 2025-2026,
también indicarán la modalidad o vía de Bachillerato solicitada por cada uno de ellos.

2.5. Loscentrosprivadossostenidosconfondospúblicosautorizadosparaimpartir Educación
Primaria, que no cuenten con Educación Secundaria Obligatoria, podrán estar adscritos a
otros centros para cursar la Educación Secundaria Obligatoria según la modali- dad
preferente o la modalidad múltiple teniendo en cuenta la planificación de la oferta edu-
cativa y los derechos de los alumnos escolarizados en los centros a los que sean adscritos,
solicitando autorización a la DAT correspondiente. Los centros que cuenten con adscrip- ción
preferente a otro centro para cursar Educación Secundaria Obligatoria comunicarán al centro
al que están adscritos antes del 20 de febrero de 2026 a través del Sistema Integral de
Gestión Educativa Raíces la información relativa a la previsión de alumnos que finali- zarán
Educación Primaria durante el curso 2025-2026.

2.6. Loscentrosprivadossostenidosconfondospúblicosautorizadosparaimpartir
Educación Secundaria Obligatoria, pero que no cuenten con Bachillerato sostenido con fon-
dos públicos, podrán estar adscritos para cursar Bachillerato a otros centros privados con
Bachillerato sostenido con fondos públicos según la modalidad preferente o la modalidad
múltiple, teniendo en cuenta la planificación de la oferta educativa y los derechos de los
alumnos escolarizados en los centros a los que sean adscritos. Los centros que cuenten con
adscripción preferente a otro centro privado con Bachillerato sostenido con fondos públi-
cos comunicarán a dicho centro antes del 20 de febrero de 2026 a través del Sistema Inte-
gral de Gestión Educativa Raíces la información relativa a la previsión de alumnos que fi-
nalizarán Educación Secundaria Obligatoria durante el curso 2025-2026 así como la
modalidad o vía de Bachillerato solicitada por cada uno de ellos.

2.7. Secomprobaráqueaquelloscentrosquedebanestaradscritosaotroscentrosen
la modalidad de adscripción múltiple estén adscritos, al menos, a dos centros.
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Quinta
Participación en el proceso ordinario de admisión de alumnos

1. Deberánpresentarsolicituddeadmisiónparaelcursoescolar2026-2027los
alumnos que:

— Se incorporen por primera vez a centros sostenidos con fondos públicos que im-
partan segundo ciclo de Educación Infantil o Educación Primaria.

— Vayanaescolarizarseporprimeravezencentrosespecíficosoenunidadesde
Educación Especial sostenidos con fondos públicos.

— EsténescolarizadosenlaetapadeEducaciónPrimariaenunauladeapoyoexten-
so y especializado en un centro de atención preferente para alumnos con necesi-
dades educativas especiales derivadas de trastorno de espectro autista y vayan a
acceder a un IES para cursar Educación Secundaria Obligatoria.

— DeseenaccederacentrossostenidosconfondospúblicosqueimpartanEducación
Secundaria Obligatoria, y a cualquiera de las modalidades o vías de Bachillerato.

— SolicitenplazaescolarenlasSeccionesLingüísticasenlenguafrancesaoalemana
en IES, a excepción de los que procedan de colegios públicos con adscripción úni-
ca y que estén autorizados para impartir el programa de lengua francesa o lengua

alemana, respectivamente.
— DeseensolicitaruncentrodeEducaciónPrimariaodeEducaciónSecundariadife-

rente a aquel que les corresponda por adscripción única.
— Losalumnosescolarizadosencentrosconadscripciónmúltipleaotroscentros
educativos y que tengan que cambiar de centro para el curso 2026-2027. Para ob-
tener plaza en alguno de los centros adscritos es imprescindible que estos alum-
nos presenten una solicitud de admisión. En la misma pueden incluir centros ads-
critos por orden de preferencia, así como centros diferentes a los de adscripción.
En el caso de que el alumno no presente solicitud de admisión estando obligado a
ello, desde los SAE se le asignará una plaza escolar en la fase final del proceso de
admisión.
— Deseencambiardecentroencualquieradelasetapasyenseñanzasincluidasenel

ámbito de aplicación de la presente resolución.
Nodeberánpresentarsolicituddeadmisiónparaelcursoescolar2026-2027los2. 

alumnos que:
— Continúencursandoenseñanzasenlamismamodalidaddeescolarizaciónyenel
mismo centro o cambien de etapa educativa dentro de un mismo centro o recinto
escolar, siempre que ambas etapas estén sostenidas con fondos públicos en el cur-
so 2026-2027.— Losalumnosdelascasasdeniños,escuelasinfantiles,centrossostenidosconfon-
dos públicos en los dos ciclos de Educación Infantil, centros de Educación Prima-
ria, así como de los colegios públicos de Educación Infantil, Primaria y Secunda-
ria que tengan adscripción única a otro centro y quieran hacer uso de la prioridad
que ello les confiere.

2.8. Serevisaráycomprobaráquetodaslasadscripcionesseproduzcanentrecentros
y entre enseñanzas sostenidas con fondos públicos.

2.9. Serecordaráatodosloscentrosadscritosaotrosanivelsuperiorqueesimpres-
cindible tener a todos los alumnos grabados en el Sistema Integral de Gestión Educativa
Raíces ya que de lo contrario no será posible que dicha adscripción surta efecto.

3. LasDATinformaránaloscentrossostenidosconfondospúblicosubicadosensu
ámbito de gestión acerca del proceso de revisión de las adscripciones y el plazo para la rea-
lización de propuestas de actualización de las mismas. En el caso de los centros públicos,
las DAT revisarán de oficio las adscripciones existentes e introducirán las modificaciones
que la planificación de la oferta educativa aconseje. Finalmente, las DAT revisarán y actua-
lizarán, en su caso, las adscripciones de centros y comprobarán que quedan reflejadas en el
Sistema Integral de Gestión Educativa Raíces.
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Sexta
Oferta de plazas escolares para el proceso ordinario de admisión

1. LaConsejeríadeEducación,CienciayUniversidadesestablecerálaofertadepla-
zas escolares de todos los centros y enseñanzas sostenidas con fondos públicos para el cur-
so 2026-2027, a través de las DAT con la participación de los centros educativos. La ofer-
ta de plazas escolares será recogida en el Sistema Integral de Gestión Educativa Raíces,
partirá de la propuesta elaborada por cada centro y tendrá en cuenta la previsión de promo-
ción o permanencia en el mismo curso de los alumnos actualmente escolarizados en cada
centro, así como la previsión de alumnos procedentes de centros adscritos.
En la oferta de plazas escolares se especificarán las vacantes reservadas, en aplicación de
la normativa vigente, para alumnos con NEE y para alumnos con necesidad de compensación
educativa por desventaja social. En el caso de los IES que cuenten con sección lingüística en
lengua francesa o alemana, la oferta de plazas vacantes también incluirá dicha opción.

2. LaComunidaddeMadridofreceunpuestoescolarsostenidoconfondospúblicos
a todos los solicitantes a partir del primer curso del segundo ciclo de Educación Infantil, aun-

que dichas enseñanzas no tienen carácter obligatorio. En el caso del segundo ciclo de Edu-
cación Infantil y del primer y segundo curso de Educación Primaria, la oferta inicial de pla-
zas escolares se calculará aplicando la ratio de 20 alumnos por grupo en todos los cursos.

Los colegios públicos de Educación Infantil y Primaria autorizados para impartir el
primer ciclo de Educación Infantil calcularán la oferta inicial de plazas teniendo en cuenta
los alumnos ya escolarizados en el centro en el tercer curso del primer ciclo de la etapa (2

años). En el caso de centros que cuenten con una demanda superior de plazas escolares, cen-
tros únicos de localidad, así como centros que no cuenten con la posibilidad de incremen-

tar el número de unidades, las DAT podrán autorizar, antes de la adjudicación de plaza
escolar, que la citada oferta inicial de plazas se incremente hasta un 10 % en el número de

alumnos por grupo.
3. EnEducaciónSecundariaObligatoria,laofertainicialdeplazasescolaressecalcu-

lará aplicando la ratio de 25 alumnos por grupo. Los centros privados sostenidos con fondos
públicos en la etapa de Educación Primaria calcularán la oferta inicial de plazas en el primer
curso de la Educación Secundaria Obligatoria teniendo en cuenta los alumnos ya escolariza-
dos en el centro en el sexto curso. En los casos de centros que cuenten con una demanda su-
perior de plazas escolares, centros únicos de localidad o no sea posible incrementar el núme-
ro de unidades, las DAT podrán autorizar, antes de la adjudicación de plaza escolar, que la
citada ratio se incremente hasta un 10 % en el número de alumnos por grupo.

4. LaOrden1240/2013,de17deabril,estableceycuantificaensuartículo14lare-
serva de plazas para alumnos con NEE y necesidad de compensación educativa, que se lle-
vará a cabo en el primer nivel educativo sostenido con fondos públicos en cada centro. Sin
perjuicio del carácter global de dicha reserva, que abarca los dos perfiles de alumnos a los
que se refiere, las DAT establecerán una distribución inicial en el primer nivel educativo
sostenido con fondos públicos de los cursos de acceso al segundo ciclo de la etapa de Edu-
cación Infantil y a la etapa de Educación Primaria que incluya dos plazas por unidad esco-
lar para facilitar la escolarización de alumnos que presenten NEE y una plaza por unidad
escolar para alumnos con necesidad de compensación educativa por desventaja social.

La reserva de plazas correspondiente al primer curso de Educación Secundaria Obli-
gatoria será de cuatro plazas en cada unidad, dos plazas para alumnos que presenten NEE

y dos plazas para alumnos con necesidad de compensación educativa por desventaja social.
No obstante, en el caso de los centros de atención preferente se podrán reservar tres

plazas en el primer nivel educativo sostenido con fondos públicos por unidad escolar para
la escolarización de alumnos con NEE, de las cuales, al menos dos, estarán destinadas a fa-
cilitar la escolarización de los alumnos que corresponda con el perfil o perfiles de atención

preferente del centro.
5. Conelfindefacilitarsuescolarización,losalumnosensituacióndeacogimiento

familiar debidamente acreditado por la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento
de la Natalidad, así como aquellos cuya guarda o tutela sea ostentada por dicha Dirección
General, serán escolarizados con cargo a la reserva de plaza para alumnos con necesidad de
compensación educativa.

6. Enloscentrosprivadossostenidosconfondospúblicosque,enelmismocentroo
recinto escolar, cuenten con unidades de primer ciclo de Educación Infantil financiadas me-
diante convenio y con unidades concertadas de segundo ciclo de Educación Infantil, debe-

rá tenerse en cuenta para determinar la oferta de plazas escolares el número de plazas nece-
sarias para atender a los alumnos escolarizados en último curso del primer ciclo (2 años),
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deduciéndolas del total de plazas autorizadas en primer curso del segundo ciclo (3 años), y
así se reflejará en el Sistema Integral de Gestión Educativa Raíces.

7. Laprevisióndelaofertainicialdeunidadesyplazasvacantespodrávariarcomocon-
secuencia del desarrollo del proceso extraordinario de admisión para el curso 2025-2026. Tam-
bién podrá ser modificada antes de la adjudicación de plaza escolar para el curso 2026-2027 pre-
via solicitud del centro y una vez autorizada por la Dirección de Área Territorial
correspondiente, que analizará la demanda efectiva de plazas escolares para los diferentes cur-
sos y centros educativos.
Séptima
Presentación de solicitudes en el proceso ordinario de admisión

1. Elplazoparalapresentacióndesolicitudesdeparticipaciónenelprocesoordina-
rio de admisión de alumnos para el curso 2026-2027 comprenderá del 11 al 25 de marzo
de 2026, ambas fechas inclusive.Durante el plazo de presentación de solicitudes ordinarias se deshabilitará el acceso a
la Secretaría Virtual para la gestión de la solicitud extraordinaria del curso 2025-2026. En
este período solo será posible presentar la solicitud extraordinaria para el curso indicado,
de forma presencial en el centro o el SAE que corresponda.

2. Conelfindefacilitarlaparticipaciónydesarrollodelprocesodeadmisiónexis-
ten varias opciones para la presentación de las solicitudes de admisión de alumnos para el
curso 2026-2027: presentación telemática o entrega presencial en el centro solicitado en
primera opción.

a) Presentacióntelemática,opciónquefacilitayagilizaelprocesodeadmisión,así
como el acceso al seguimiento e información sobre su desarrollo. La solicitud se
dirigirá al primer centro que se incluya en la misma. Para la presentación de soli-
citudes por vía telemática las familias utilizarán la Secretaría Virtual del Sistema
Integral de Gestión Educativa Raíces, a la que accederán a través de Internet:
https://raices.madrid.org/secretariavirtual , cuyo enlace será igualmente accesible
a través del acceso habilitado para ello en el portal de Administración Digital de
la Comunidad de Madrid, o a través de la página web de la Comunidad de Madrid,
comunidad.madrid/url/admision-educacion .
Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer
de uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma elec-
trónica, que sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por presta-
dores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certifica-
ción” o cualquier otro sistema de firma electrónica que la Comunidad de Madrid
considere válido en los términos y condiciones que se establezcan específicamen-
te para cada tipo de firma.
Se pondrán a disposición diversas posibilidades de acceso a la citada Secretaría
Virtual. Los padres, madres o tutores legales, o el alumno solicitante en caso de
ser mayor de edad, podrán utilizar alguna de las siguientes:
— A través del sistema de identificación electrónica para las Administraciones
Cl@ve. Se puede acceder a través de certificado digital, DNI electrónico, sis-
tema de identificación de la Comunidad de Madrid Identifica, Cl@ve PIN,
Cl@ve móvil, Cl@ve permanente o bien mediante la identificación con el
nodo eIDAS para ciudadanos europeos.

— Accesosincertificadodigitalatravésdeunregistroenelsistemainformático
@SCV en el que se recogerán los siguientes campos: Tipo de documento,
NIF/NIE/Pasaporte, nombre y apellidos, correo electrónico, teléfono móvil,
contraseña, pregunta de seguridad y respuesta de seguridad. El registro se ac-
tivará mediante un mensaje al teléfono móvil, lo que permitirá acceder con su
DNI y clave. Esta opción facilita el acceso para todas las nuevas familias que
se incorporan al sistema educativo.
— AccesoatravésdelavalidacióndecredencialesdelaaplicaciónRoble/Raí-
ces. Las familias que ya tienen credenciales de acceso a Roble/Raíces podrán
acceder a la Secretaría Virtual con dichas credenciales. Con el fin de facilitar
la utilización de esta opción, los centros podrán generar las credenciales de
acceso a los padres, madres o tutores legales que aún no dispongan de las mis-
mas y tengan a sus hijos matriculados en centros sostenidos con fondos públi-
cos durante el curso 2025-2026.
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b) Enaquelloscasosenlosquelasolicituddeadmisiónnosepresenteporvíatele-
mática, podrá ser entregada presencialmente en el centro educativo solicitado en
primer lugar o bien ser dirigida a dicho centro a través de los procedimientos con-
templados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
Lasolicituddeadmisiónserácumplimentadayfirmadaporambospadres,madres
o tutores legales del alumno, salvo si se acredita la imposibilidad de hacerlo, en cuyo caso
deberá presentarse declaración responsable según modelo recogido en la página web de ad-
misión de alumnos de la Comunidad de Madrid. La presentación de la declaración respon-
sable se reflejará en la solicitud de admisión.

3. 

Las solicitudes que incluyan nombres y apellidos con partículas, deben grabarse tal y
como aparezcan en los documentos oficiales: DNI, NIE, certificado del Registro Civil o li-
bro de familia.

4. Ademásdelcentrosolicitadoenprimeraopción,enlasolicitudpodránincluirse,
de forma priorizada, hasta otros cinco centros educativos más sostenidos con fondos públi-

cos. Por ello, con la finalidad de facilitar el ejercicio del principio de elección de centro, es
conveniente que las familias valoren la posibilidad de incluir varios centros en su solicitud.

Aexcepcióndelosalumnosqueprocedandecolegiospúblicosconadscripción
única autorizados para impartir el programa de lengua francesa o lengua alemana, los solici-
tantes de plaza escolar en la sección lingüística en lengua francesa o alemana de un centro
público de Educación Secundaria deberán presentar una solicitud de admisión en la que se

señalará específicamente dicha opción. Si además se desea solicitar plaza ordinaria en dicho
centro, dicha petición también se incluirá de forma diferenciada en la solicitud de admisión.

EnlassolicitudesdeadmisiónparacursarBachilleratoenelcurso2026-2027solo

5. 

6. 
podrá incluirse una modalidad y, en su caso, vía de Bachillerato.

7. Loscentrospúblicosqueduranteelcurso2025-2026estánautorizadosaimpartir
Educación Secundaria Obligatoria y están adscritos mediante adscripción única a un insti-
tuto que imparte Bachillerato, marcarán en el Sistema Integral de Gestión Educativa Raí-
ces antes del 20 de febrero de 2026 la previsión de alumnos de 4.o de ESO que tienen in-
tención de hacer efectiva dicha adscripción indicando la opción de Bachillerato que dichos
alumnos desearían cursar. Los colegios públicos que tengan adscripción única a un IES de-
berán informar, en el mismo plazo, a través de Raíces, los alumnos de sexto de Educación
Primaria que vayan a pasar a Educación Secundaria Obligatoria.

8. Encumplimientodelanormativavigente,Ley39/2015,de1deoctubre,delPro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la administración edu-
cativa realizará, a través del Sistema Integral de Gestión Educativa Raíces, las consultas re-
lativas a la información disponible sobre las circunstancias alegadas en la solicitud, evitando
en la medida de lo posible que los solicitantes tengan que aportar o acreditar dicha documen-
tación. No obstante, los solicitantes pueden denegar la realización de dichas consultas ante
otras administraciones, en cuyo caso la solicitud deberá ir acompañada por la documenta-
ción acreditativa necesaria para la justificación de los criterios de baremación por los que se
aspire a obtener puntuación. En el anexo III de la presente Resolución se recoge la informa-
ción específica para facilitar la baremación de los diferentes criterios de admisión.

9. LasfamiliasqueacreditenlaprevisióndecambiodedomiciliodentrodelaCo-
munidad de Madrid o de traslado a la misma motivado por la movilidad forzosa de cual-
quiera de los padres, madres o tutores legales, una discapacidad sobrevenida de cualquiera
de los miembros de la familia o a un cambio de residencia derivado de actos de violencia
de género, o por otras razones durante el año 2026, podrán solicitar plaza escolar en el pe-
ríodo ordinario de admisión de alumnos. Para ello habrá que justificar fehacientemente el
domicilio laboral o familiar previsto en la Comunidad de Madrid, y se les asignará la pun-
tuación correspondiente, indicándose el domicilio actual a efectos de comunicación.
Octava
Baremación de las solicitudes de admisión

1. Duranteelplazodepresentacióndesolicitudes,todosloscentrossostenidoscon
fondos públicos procederán diariamente a grabar, recuperar, revisar y consolidar, a través
del Sistema Integral de Gestión Educativa Raíces, todas las solicitudes de admisión en las
que el centro figure en primer lugar y procederán a su baremación. Por ello, todos los cen-

tros deberán revisar sistemáticamente el Sistema Integral de Gestión Educativa Raíces y ex-
tremar la diligencia en la comprobación, recuperación y revisión de las solicitudes y de la
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documentación adjuntada antes de consolidarlas, adoptando las medidas de seguridad ade-
cuadas para preservar la confidencialidad de la documentación, conforme a la normativa vi-
gente en materia de protección de datos.

Todas las solicitudes presentadas a través de la Secretaría Virtual han de ser consoli-
dadas, tanto si resultan estimadas como desestimadas.

2. Elcentrosolicitadoenprimerlugarbaremarátantoloscriterioscomunesdead-
misión como los criterios específicos de admisión aplicables al centro.
Además, cada uno de los centros incluidos en una solicitud baremará los criterios es-
pecíficos alegados por las familias aplicables al propio centro. A este fin, en su solicitud de
admisión las familias deberán señalar los criterios específicos aplicables a cada centro por
los que aspiran a obtener puntuación y adjuntar la información o la documentación que per-
mita a los centros comprobar su veracidad y realizar la correspondiente baremación.

Son criterios comunes a efectos de baremación aquellos cuya puntuación no varía para
los distintos centros incluidos en la solicitud: condición de perceptor de la Renta Mínima de

Inserción (RMI) o del Ingreso Mínimo Vital (IMV), condición de familia numerosa, condi-
ción de nacido de parto múltiple, condición de familia monoparental, condición de alumno
en acogimiento familiar, condición de discapacidad del alumno solicitante, de los padres,
hermanos o tutores legales, condición de víctima de violencia de género o del terrorismo.

Son criterios específicos a efectos de baremación aquellos cuya puntuación puede va-
riar de un centro a otro para una misma solicitud: hermanos matriculados, proximidad del

domicilio familiar o laboral al centro (en el caso de que la puntuación a obtener varíe con
respecto al centro solicitado en primera opción), padres o tutores legales que trabajen en el

centro, condición de antiguo alumno, así como el criterio complementario que permite al
Consejo Escolar o titular del centro asignar puntuación adicional, que deberá ser consigna-

do por el centro en el Sistema Integral de Gestión Educativa Raíces.
Únicamente serán baremados los criterios de admisión comunes o específicos para
cada centro que figuren en la solicitud y que permitan realizar la consulta o comprobación
de las circunstancias alegadas o, en su defecto, para los que se aporte la correspondiente do-
cumentación justificativa. En el caso de los siguientes criterios de baremación que tienen
un carácter específico para cada centro: hermanos matriculados, padres o tutores legales
que trabajen en el centro, condición de antiguo alumno, o el criterio complementario que
permite al Consejo Escolar o titular del centro asignar puntuación adicional, las familias se-
ñalarán en su solicitud el centro o los centros para los que alegan alguno de dichos criterios
y adjuntarán la información que permita a los centros comprobar su veracidad. Durante el
proceso de baremación de solicitudes, los centros afectados comprobarán y, en su caso, va-
lidarán, la puntuación correspondiente a dichos criterios.

3. Conelfindefacilitareldesarrollodelprocesodebaremaciónydeconsultainfor- mática a otras
administraciones o unidades, es necesario que todas las solicitudes a las que se refiere el
apartado anterior sean recuperadas y baremadas mediante el Sistema Integral de Gestión
Educativa Raíces a medida que se vayan recibiendo, lo que permitirá que todos los centros
incluidos en cada solicitud puedan acceder a la mayor brevedad a su contenido. Por ello,
todos los centros deberán revisar sistemáticamente el Sistema Integral de Gestión Educativa
Raíces y extremar la diligencia en la recuperación y consolidación de solicitu- des, adoptando
las medidas de seguridad adecuadas para preservar la confidencialidad de la
documentación, conforme a la normativa vigente en materia de protección de datos, para
posibilitar que los otros centros puedan proceder, en su caso, a baremar los criterios espe-
cíficos que les correspondan.

4. EncumplimientodelcalendariorecogidoenelanexoIV,unavezgrabadasyana-
lizadas las solicitudes se hará pública a través de la Secretaría Virtual la información pro-
visional relativa a los alumnos que han solicitado el centro en primera opción, así como el
plazo de reclamación a dicha información. Todos los solicitantes que tengan acceso a la Se-
cretaría Virtual podrán consultar la información sobre las solicitudes recibidas por el cen-
tro solicitado en primera opción, independientemente de la forma en la que hayan presen-
tado la solicitud de admisión. Para ello, en el caso de los solicitantes que hayan entregado
la solicitud de forma presencial es necesario que la solicitud haya sido ya grabada por el cen-
tro en el Sistema Integral de Gestión Educativa Raíces. No obstante, lo anterior, para facili-
tar la consulta del estado de su solicitud, las familias pueden acceder mediante un formula-
rio habilitado para tal fin en la Secretaría Virtual, en el que deben introducir el NIF del padre,
madre o tutor legal, fecha de nacimiento del alumno solicitante y código de centro de prime-
ra opción. En ese caso, no se tendrá acceso a los listados, solo al estado de su solicitud.

5. Lasreclamacionesrelativasallistadodeparticipantesseránpresentadasatravés
de la Secretaría Virtual cuando la solicitud haya sido presentada por vía telemática. En el
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caso de las solicitudes entregadas de forma presencial, las reclamaciones serán presentadas
en el centro solicitado en primera opción.

6. PosteriormenteysegúncalendariorecogidoenelanexoIV,seharápúblicaatra-
vés de la Secretaría Virtual la información relativa a las puntuaciones provisionales obteni-
das, así como el plazo de reclamación a las mismas. La información reflejará, en su caso,
el resultado de las reclamaciones presentadas a los listados provisionales de alumnos parti-
cipantes en el centro a las que se refiere el punto anterior.

7. Lasposiblesreclamacionesalaspuntuacionesprovisionalesdelassolicitudespre-
sentadas por vía telemática serán presentadas por las familias a través de la Secretaría Vir-

tual. En el caso de las solicitudes entregadas de forma presencial las reclamaciones serán pre-
sentadas en el centro que corresponda al criterio o puntuación que motive la reclamación.

Los centros analizarán las reclamaciones que reciban y actualizarán, en su caso, en el
Sistema Integral de Gestión Educativa Raíces la puntuación que corresponda a los criterios
baremados por el centro. Las reclamaciones a la baremación provisional serán resueltas a

través de las puntuaciones definitivas.
Muy importante: la comprobación y, en su caso, reclamación a las puntuaciones pro-
visionales obtenidas por cada solicitante tiene una importancia esencial en el proceso de ad-
misión. Las puntuaciones definitivas finalmente obtenidas serán utilizadas por el Sistema
Integral de Gestión Educativa Raíces para la adjudicación de plaza escolar en cada centro.
Por ello, los centros y las familias pondrán especial atención en el proceso de baremación
de las solicitudes presentadas, así como en su caso, de las posibles reclamaciones presenta-
das a las puntuaciones provisionales.

8. Enelcasodelassolicitudesdeplazaescolardealumnossometidosamedidasde
protección, con el fin de preservar el preceptivo anonimato, la solicitud solo se podrá pre-
sentar de forma presencial y los centros procederán del siguiente modo:

— Solo deben figurar los datos y la firma de aquel tutor legal que haya acreditado la
correspondiente protección, indicando la situación de estar sometido a medidas de
protección en la solicitud, que impedirá que dicho DNI se muestre en ningún lis-
tado del proceso de admisión ni pueda usarse para realizar consultas en la Secre-
taría Virtual.
— Datosdeestosalumnos:ElDNI nosecumplimentará,aunquelotuviera.Semo-
dificarán temporalmente los datos reales por otros ficticios: nombre, apellidos y
fecha de nacimiento. En el caso de la fecha de nacimiento, el cambio debe hacer-
se en el día y el mes, respetando siempre el año de nacimiento del alumno.
— Finalmente,duranteelprocesodematriculación,elcentrodeberecuperarlosda-

tos correctos del alumno.

Novena
Sorteo para resolver situaciones de empate

1. Conelfindeunificarparaelconjuntodecentrossostenidosconfondospúblicos
el sorteo que permita resolver posibles empates en puntuación entre varios solicitantes de
plaza escolar, la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades llevará a cabo el 8 de
abril de 2026 la siguiente actuación, que tendrá carácter público y de la que se levantará el
acta correspondiente:

a) Seextraeránaleatoriamentecuatrobolasdeunconjuntodediez,numeradasdel0
al 9. Antes de proceder a cada extracción se volverá a introducir la bola extraída
con anterioridad.
Elresultadoobtenidoalcolocardeizquierdaaderechayenelmismoordendeex-
tracción, las cifras a las que se refiere el párrafo anterior se dividirá entre diez mil.
La cifra obtenida será comunicada a los centros educativos a través de las DAT y será
incluida, para información de las familias, en la página web de la Comunidad de Madrid, a
través del portal de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, así como en la pá-
gina web de los propios centros y será incorporada al Sistema Integral de Gestión Educati-
va Raíces.

b) 

2. Cuandoenuncentroseanecesariorealizareldesempateentrevariassolicitudes,
el Sistema Integral de Gestión Educativa Raíces elaborará una relación ordenada alfabéti-
camente con las solicitudes que están en situación de empate y asignará a cada una de ellas,
correlativamente, un número natural, comenzando por el 1 y terminando por la última de
las solicitudes empatadas.
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3. Secalcularáelnúmeronaturalqueresultaaleliminarlascifrasdecimalesdelnú- mero que se
obtiene sumando uno al producto del resultado obtenido en el apartado 1.b) por el número
total de solicitudes empatadas.

4. Lasplazasvacantesdisponiblesseadjudicaráncomenzandoporlasolicituddela relación a la que
se refiere el apartado 2, correspondiente con el número que se determine conforme a lo
dispuesto en el apartado 3 y continuando, hasta agotar las plazas vacantes, por aquellas
solicitudes a las que corresponden los siguientes números según el orden cre- ciente de la
serie numérica.

5. Alosefectosdeloestablecidoenelapartadoanteriorseconsideraráqueelnúme-
ro 1 es el siguiente al número total de solicitudes empatadas.

6. LasoperacionesanterioresserealizaránmedianteelSistemaIntegraldeGestión
Educativa Raíces, que permitirá resolver los casos de desempate que afecten a cada centro
y adjudicar las plazas disponibles. Los centros harán público el resultado del sorteo desti-
nado a posibilitar la resolución de los casos de empate.
Décima
Adjudicación de plaza escolar

1. La adjudicación de las plazas escolares se realizará con el objetivo de intentar
atender a la primera opción señalada por las familias en su solicitud. A continuación, si ello
no ha sido posible, se procurará adjudicar plaza escolar en alguno de los restantes centros
incluidos en la solicitud. Por ello, es esencial que los solicitantes valoren especialmente la
decisión sobre el centro solicitado en primera opción, así como, en el caso de los alumnos
que deben cambiar de centro, la conveniencia de incluir varios centros o completar la soli-
citud hasta el número máximo de centros que admite.2. Losalumnosprocedentesdecentrosconadscripciónúnicaquenohayapresenta-
do una solicitud de admisión para otros centros, obtendrá plaza de forma directa en el cen-
tro de adscripción única.

3. EnelcasodelassolicitudesrecibidasyquenocorrespondanaalumnosconNEE
o necesidad de compensación educativa, la adjudicación de las plazas ofertadas en cada
centro aplicará el siguiente orden de prioridad:

1.
1.1
.
1.2
. 

Alumnosprocedentesdecentrosconadscripciónmúltipleordinaria:
Solicitudesquehanpedidoelcentroenprimeraopción.
Solicitudesquehanpedidoelcentroenotrasopcionessindiferenciarpororden

de petición.

2. 
2.1. 
2.2. 

Alumnosprocedentesdecentrosconadscripciónmúltiplebilingüe:
Solicitudesquehanpedidoelcentroenprimeraopción.
Solicitudesquehanpedidoelcentroenotrasopcionessindiferenciarpororden

de petición.
3. 
3.1. 
3.2. 

Alumnosprocedentesdecentrosnoadscritos:
Solicitudesquehanpedidoelcentroenprimeraopción.
Solicitudesquehanpedidoelcentroenotrasopcionessindiferenciarpororden

de petición.
Dentro de cada uno de estos grupos, las solicitudes serán ordenadas según la puntua-

ción obtenida en cada centro solicitado.
En caso de empate en puntuación entre varias solicitudes dentro del mismo grupo, se

aplicarán los criterios de desempate recogidos en la normativa vigente.
4. ComoseindicaenlaInstrucciónoctava,loscentrosylasfamiliastienenlaposi-

bilidad de comprobar y, en su caso, reclamar al proceso de baremación provisional de soli-
citudes, que constituye un elemento esencial en el proceso de adjudicación de plaza esco-
lar. Por ello, sin perjuicio de los derechos en materia de presentación de recursos que la
normativa vigente concede a los solicitantes de plaza escolar, una vez realizada la adjudi-
cación de la misma se inadmitirán aquellos recursos correspondientes a solicitantes que ha-
yan obtenido plaza en alguno de los centros solicitados salvo que el recurso incluya o se re-
fiera a alguna otra circunstancia derivada del proceso de adjudicación de plaza y que haga
necesaria su revisión.

5. Las solicitudes de plaza escolar que no puedan ser atendidas en ninguno de los
centros solicitados y correspondan a alumnos que tengan que ser preceptivamente escola-



Pág. 128 MARTES 9 DE DICIEMBRE DE 2025 B.O.C.M. Núm. 293

BO
CM

-2
02

51
20

9-
19

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

rizados para el curso escolar 2026-2027, continuarán su tramitación por parte del SAE que
corresponda. Estas familias podrán realizar, si lo desean, dentro del plazo establecido, una
solicitud complementaria de admisión preferentemente de forma telemática a través de la
Secretaría Virtual del centro que soliciten como primera opción. También podrá presentar-
se presencialmente en el SAE que corresponda al centro solicitado en primera opción. En
la solicitud complementaria podrán incluir, por orden de prioridad, centros pertenecientes
al ámbito de actuación de dicho SAE y que dispongan de vacantes para el nivel solicitado.

El 5 de junio de 2026, en función de las vacantes disponibles, se llevará a cabo una ad-
judicación automática para los alumnos que hayan presentado solicitud complementaria.

Una vez agotado el listado de centros solicitados por la familia sin haber obtenido pla-
za escolar, el SAE podrá asignar plaza escolar en alguno de los centros que dispongan de

vacantes, aunque dicho centro no haya sido incluido en ninguna de las solicitudes presen-
tadas.

Una vez realizada esta adjudicación, los SAE adjudicarán plaza escolar a los alumnos
que tengan que ser escolarizados, en el siguiente orden:

— Solicitudesduplicadas.
— Solicitudesquecontengandatosincorrectos.
— Solicitudesparaelprocesoordinariodeadmisiónquehayansidopresentadasfue-
ra de plazo y que correspondan a alumnos que carezca de plaza escolar sostenida
con fondos públicos para el curso 2026-2027 y deba ser escolarizado. Estas serán
recogidas por los centros hasta el día 20 de mayo y las posteriores a esta fecha por
el SAE atendiendo en todos los casos al orden de llegada.

— Finalmente,adjudicaránplazaescolaralosalumnosquetenganqueserescolari-
zados para el curso 2026-2027 y no hayan presentado solicitud de admisión.
Enelcasodealumnosyaescolarizadosenelmismomunicipioquesolicitenvo-
luntariamente cambio de centro y a los que no se haya podido adjudicar plaza escolar en al-
guno de los centros solicitados, los SAE no les asignarán nuevo centro y permanecerán es-
colarizados en el centro actual.

6. 

7. AlolargodeprocesoordinariodeadmisiónsepodráaccederatravésdelaSecre-
taría Virtual a la siguiente información, obtenida del Sistema Integral de Gestión Educati-
va Raíces y que respeta la normativa en materia de protección de datos:

— Ofertaeducativadecadacentroenlasetapassostenidasconfondospúblicosantes
de comenzar el periodo de presentación y grabación de solicitudes.

— Relacióndesolicitudesrecibidas,quesoloincluiráalosparticipantesquehanpre-
sentado su solicitud en el centro en primera opción después de finalizar la graba-
ción de solicitudes.
— Baremaciónprovisionaldesolicitudesordinariasrecibidasenelcentro,tantosilo
han solicitado en primera opción como si lo han solicitado en otras opciones. En
su caso, recogerá el resultado de las reclamaciones presentadas a las solicitudes
recibidas. Incluirá la puntuación global, pudiéndose consultar la puntuación des-
glosada para cada apartado a través de la Secretaría Virtual. La puntuación tam-
bién se podrá consultar, previa identificación del solicitante, en la secretaría del
centro solicitado en primera opción.
— Baremacióndefinitivaunavezresueltaslasposiblesreclamacionespresentadas
por las familias. Incluirá la puntuación global, pudiendo cada solicitante consul-
tar a través de la Secretaría Virtual la puntuación desglosada correspondiente a su
solicitud. Aquellos solicitantes que no tengan acceso a la Secretaría Virtual po-
drán realizar esa consulta de manera presencial, y previa identificación, en el cen-
tro solicitado en primera opción.
— Resultado de la adjudicación y reubicación automática de alumnos ordinarios en
cada centro. Incluirá a todos los solicitantes admitidos en el centro, tanto si lo so-
licitaron en primera opción como si lo solicitaron en otro orden de prioridad y han
obtenido plaza en el centro.
— AlumnosordinariosnoadmitidosencadacentrounavezgeneradosporelSistema

Integral de Gestión Educativa Raíces.
Tambiénsepodráacceder,atravésdelosrespectivosSAE,alainformaciónrela-
tiva a la adjudicación de plaza escolar a los alumnos que no presenten necesidades educa-
tivas especiales y que hayan sido escolarizados por dicho servicio.

8. 
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Decimoprimera
Escolarización de alumnos con necesidades educativas especiales. Aspectos generales

1. Laescolarizacióndedichosalumnosserealizarádeconformidadconloestable-
cido en el Decreto 23/2023, de 22 de marzo.

2. Paraelloesesencialdeterminarloantesposibleelnúmerodealumnosquepre-
sentan o pudieran presentar NEE y que será necesario escolarizar en cada localidad en las
distintas etapas y enseñanzas, lo que requiere agilizar e intensificar el intercambio de infor-
mación entre la red de orientación especializada y las unidades administrativas de las DAT
con funciones asignadas. La estimación del volumen de alumnos con NEE que será preci-
so escolarizar en cada uno de los cursos de las distintas etapas será tenida en cuenta por cada
DAT a la hora de reservar las plazas para estos alumnos.

3. Ladiversidaddenecesidadesysituacionesexistentesenlasdistintaszonasdela
Comunidad de Madrid hace necesario que cada DAT adapte el número, ubicación y recur-
sos de los SAE de modo que se facilite la escolarización de los alumnos que presentan o pu-
dieran presentar NEE. Para ello valorarán la posibilidad de instituir uno o varios SAE es-
pecíficos para resolver la escolarización de los alumnos con NEE.
En todos los casos, las medidas y procedimientos que se adopten para la escolarización
de los alumnos con NEE deberán aplicar y compartir los siguientes criterios: equidad y res-
peto a los derechos de los alumnos, carácter individual y personalizado de la escolarización
y garantía de la participación de las familias. Para ello, la red de orientación especializada
proporcionará a todos los alumnos con NEE que participen en el proceso ordinario de ad-
misión, previa petición de las familias, el modelo anexo V que se adjuntará a la solicitud de
admisión.

4. LassolicitudesdeadmisióndealumnosconNEE,dirigidasalcentroelegidoen
primera opción, podrán presentarse a través de alguna de las opciones recogidas en la ins-
trucción séptima, adjuntando en todos los casos el modelo anexo V.

5. Lassolicitudesdeadmisióndealumnosquehayancumplimentadoelapartadore-
lativo a la posible presencia de NEE serán detectadas por el Equipo Directivo o titular del
centro solicitado en primera opción. Los SAE detectarán dichas solicitudes y trasladarán a
la red de orientación especializada la necesidad de iniciar o concluir la evaluación psicope-
dagógica de aquellos alumnos que en su solicitud hubieran consignado la posible presencia
de NEE. Una vez finalizada la evaluación y el posterior informe psicopedagógico, las con-
clusiones se recogerán en el anexo V, que será trasladado al SAE correspondiente.

6. Loscentroseducativosrecuperaránlassolicitudesdelosalumnosquepresentan
o pudieran presentar NEE y las baremarán. Los SAE y los centros educativos mantendrán
la oportuna coordinación para garantizar que todos los alumnos sean escolarizados confor-
me al perfil que finalmente corresponda. En el caso de que algún SAE detecte que la soli-
citud de un alumno con posibles NEE finalmente no se corresponda con dicho perfil y no
pueda optar a las plazas reservadas para NEE, deberá reflejarlo antes del 4 de mayo de 2026
en el Sistema Integral de Gestión Educativa Raíces para que pueda participar en el proceso
ordinario de adjudicación de vacantes.

7. LaescolarizacióndelosalumnosconNEEserealizaráporlosrespectivosSAEa
través del Sistema Integral de Gestión Educativa Raíces, se llevará a cabo de forma perso-
nalizada y tendrá en cuenta el perfil de cada alumno, la prioridad de centros solicitada por
la familia, la puntuación obtenida en el proceso de baremación de solicitudes y la reserva
de plaza para dichos alumnos en cada centro sostenido con fondos públicos.

8. ComoserecogeenelAnexoIV,laasignaciónprovisionaldeunaplazaescolara
los alumnos con NEE se realizará por parte de los SAE hasta el 4 de mayo de 2026 y ten-
drá en cuenta el resultado de las reclamaciones presentadas a la baremación provisional. A
este fin, los centros informarán previamente al SAE correspondiente sobre el resultado de
las reclamaciones recibidas. La información sobre la asignación provisional de las plazas a
los alumnos con NEE será accesible para las familias a través de la Secretaría Virtual y del
SAE correspondiente el 5 de mayo de 2026.

9. Durantelosdías6,7y8demayode2026,seabriráunplazopararealizaralega-
ciones a la plaza obtenida, así como, en su caso, para presentar en el SAE que corresponda
una solicitud complementaria de centros para aquellos alumnos con NEE que no hayan ob-
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tenido plaza escolar en ninguno de los centros solicitados y hayan de ser preceptivamente
escolarizados para el curso 2026-2027.

10. Laescolarizacióndelosalumnoscondiscapacidadmotora,discapacidadauditi- va o trastorno del
espectro autista que requieran recursos de difícil generalización o meto- dologías específicas
de accesibilidad cognitiva, sensorial y social se realizará en un centro de atención preferente
para dicho perfil. A este fin, el listado de centros de atención prefe- rente para alumnos con
NEE derivadas de discapacidad motora, discapacidad o auditiva o trastorno de espectro del
autismo será difundido a través de la página web de admisión de alumnos de la Comunidad
de Madrid antes de que se inicie el periodo de presentación de solicitudes de admisión.
Igualmente será difundido el listado de centros que cuentan con perfil de Técnico Educativo
III, Graduado en Enfermería o Graduado en Fisioterapia.

11. FinalizadalaescolarizacióndelosalumnosquepresentanNEE,lasDATpodrán
determinar la continuidad de la reserva de plazas no adjudicadas durante el proceso extraor-
dinario. A este fin, los SAE encargados de la escolarización NEE realizarán la oportuna
propuesta a la respectiva Dirección de Área Territorial. Las plazas reservadas para alumnos
con NEE no adjudicadas y para las que no se realice propuesta de continuidad para el pro-
ceso extraordinario, serán reconvertidas con anterioridad a la adjudicación de plazas esco-
lares en el proceso ordinario de escolarización.
Decimosegunda
Escolarización de alumnos con necesidades educativas especiales en la modalidad de
Educación Especial

1. LaescolarizacióndealumnosenlamodalidadEducaciónEspecialpodrárealizar-
se en centros específicos de educación especial o en unidades de educación especial ubica-
das en centros ordinarios de Educación Infantil y Primaria y requiere contar con la oportu-
na resolución previa favorable para la modalidad de Educación Especial emitida por el
titular de la Dirección de Área Territorial que corresponda, de acuerdo con lo establecido
en la normativa vigente.

2. Conlafinalidaddefacilitarlaelecciónporpartedelasfamilias,ellistadodecen-
tros de Educación Especial sostenidos con fondos públicos y de centros ordinarios de titu-
laridad pública que cuenten con unidades de Educación Especial, así como las etapas edu-
cativas ofertadas en cada uno de ellos, será difundido a través de la página web de admisión
de alumnos de la Comunidad de Madrid antes de que se inicie el periodo de presentación
de solicitudes de admisión.

3. Dadoelcarácterglobaleintegradordelasdistintasetapaseducativasenlasque
se ordenan las enseñanzas de Educación Especial: Educación Infantil Especial, Educación
Básica Obligatoria y Talleres Formativos, y la posibilidad de los centros de constituir gru-
pos funcionales con alumnos de diferentes edades que permitan ofrecer una respuesta ade-
cuada al perfil y necesidades de cada alumno, la oferta inicial de vacantes se realizará de
manera global para cada etapa educativa. Todo ello sin perjuicio de la posterior matricula-
ción de cada alumno en el curso que le corresponda por edad según lo dispuesto en la Or-
den 2808/2023, de 30 de julio.

4. DeformaanálogaalrestodealumnosconNEE,lassolicitudesdeadmisiónpara
la modalidad de Educación Especial siempre irán dirigidas al centro elegido en primera op-
ción y podrán presentarse a través de alguna de las opciones recogidas en la instrucción sép-
tima. Incluirán de forma priorizada centros que cuenten con dicha modalidad de escolari-
zación y en todos los casos se adjuntará el modelo anexo V.

5. LaescolarizacióndelosalumnosconNEEenlamodalidaddeEducaciónEspe-
cial se realizará según lo establecido en el artículo 4 de la Orden 2808/2023, de 30 de julio
y de modo análogo al resto de solicitudes de alumnos con NEE se realizará por los SAE de
forma personalizada a través del Sistema Integral de Gestión Educativa Raíces.

Decimotercera
Escolarización de alumnos con necesidad de compensación educativa

1. Lassolicitudesdeplazaescolarquehayanseñaladolanecesidaddecompensación
educativa por desventaja social serán analizadas por el centro solicitado en primera opción.
Para su adjudicación, el centro realizará consulta al SAE y, de manera coordinada, resolve-
rán al respecto.2. Duranteelprocesodeadjudicación,lasplazasreservadasparaalumnosconnece-

sidad de compensación educativa por desventaja social que no hayan sido necesarias para
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resolver las solicitudes de dicho perfil, decaerán como vacantes de reserva para estos alum-
nos y se utilizarán para escolarizar al resto de alumnos solicitantes de plaza escolar.

3. Conelfindefacilitarsuescolarizaciónyatencióneducativa,losalumnossolici-
tantes de plaza escolar que se encuentren en situación de acogimiento familiar debidamen-
te acreditado por la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad o
cuya guarda o tutela sea ostentada por la citada Dirección General serán escolarizados con
cargo a la reserva de plaza de alumnos con necesidad de compensación educativa por des-
ventaja social y se tendrá en cuenta la prioridad de centros solicitada por la familia de aco-
gida o la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, según corres-
ponda en cada caso.

En el caso de que la familia de acogida tenga algún hijo escolarizado en el centro, se
les aplicará la puntuación por el apartado de hermanos matriculados en el centro.

Decimocuarta
Información para las familias en el proceso ordinario de admisión

1. Previamentealiniciodelprocesodepresentacióndesolicitudesdeadmisiónde
alumnos para el curso escolar 2026/2027, todos los centros sostenidos con fondos públicos
deberán hacer pública a través de las plataformas informativas de cada centro y de su pági-
na web la siguiente información con el fin de que las familias tengan acceso a la misma:
Laslíneasbásicasdelproyectoeducativodelcentroqueincluya,ensucaso,elca-
rácter propio.
Lasnormasdeorganización,funcionamientoyconvivencia.
Larelacióndeprogramaseducativosquesedesarrollanenelcentro,delasactivida-
des complementarias y extraescolares que tengan carácter habitual, los recursos per-
sonales y materiales con los que cuenta el centro para facilitar la atención educativa
de sus alumnos, así como los servicios complementarios que ofrece el centro.
Lainformaciónbásicasobreelprocesodeadmisión,queincluirá:
— La oferta de vacantes prevista en la fecha de inicio del plazo de presentación

a) 

b) 
c) 

d) 

de solicitudes de admisión.
— Lossupuestosycircunstanciasaprobadosporelcentroparalaadjudicación

del criterio complementario.
— Lainformaciónrelativaalasadscripcionesdesucentroenrelaciónconotros

centros.
— LaubicacióndelSAEquecorrespondaalcentro.
Otrasinformacionesdeinteréssobreelcentro,deconformidadconloestablecido
en la Resolución conjunta de 4 de diciembre de 2023, de las Viceconsejerías de
Política Educativa y de Organización Educativa, sobre la información a las fami-
lias que deben contener las páginas web de los centros educativos de la Comuni-
dad de Madrid, en cumplimiento de la Ley 1/2022, de 10 de febrero, Maestra de
Libertad de Elección Educativa de la Comunidad de Madrid.
Conanterioridadaliniciodelperíododepresentacióndesolicitudesdeplazaesco-
lar, las familias podrán obtener información sobre el proceso de admisión y los centros ads-
critos a través de la Secretaría Virtual y la página web de los centros educativos. En el caso
de los colegios públicos y en su caso, los centros privados sostenidos con fondos públicos,
cada centro informará a las familias de los alumnos que cursan sexto curso de Educación Pri-
maria acerca de los centros adscritos con el fin de que éstas puedan decidir si hacen uso de
la prioridad que ello supone de cara al proceso de admisión para el curso 2026-2027.

e) 

2. 

3. Lainformaciónsobrelosdistintosprocedimientosylosrequisitosaplicablesen
cada caso se incluirá en la página web de la Comunidad de Madrid siendo aconsejable que
las familias realicen las gestiones oportunas para disponer de un procedimiento válido para
la presentación de solicitudes por vía telemática.

4. Alolargodelprocesodeadmisión,lasfamiliaspodránaccederatravésdelaSe-
cretaría Virtual a la información que se detalla en la instrucción décima en las fechas que
aparecen recogidas en el anexo IV, respetando en todo momento el cumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de protección de datos.
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Decimosexta
Proceso extraordinario de admisión de alumnos

1. Elprocesoextraordinariodeadmisióndealumnosserealizarádeconformidad
con lo establecido en el artículo 16 de la Orden 1240/2013, de 17 de abril, de la Consejería
de Educación, Juventud y Deporte.

2. LosSAEdispondrán,duranteelperíodoextraordinariodeadmisión,unavezter-
minado el plazo de matriculación, el 25 de junio de 2026 en Educación Infantil, Primaria y
Especial y el 3 de julio de 2026 en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, de in-
formación actualizada relativa a las vacantes existentes en todos los cursos y enseñanzas en
los centros sostenidos con fondos públicos a través del Sistema Integral de Gestión Educa-
tiva Raíces. Los centros educativos y los SAE correspondientes mantendrán la necesaria
coordinación para garantizar la adecuada asignación de las vacantes.

3. Lasolicitudparaparticiparenelprocesoextraordinariodeadmisiónparaelcur-
so 2026-2027, según modelo específico incluido en la página web de la Comunidad de

Madrid, podrá presentarse de forma presencial o telemática a partir del 25 de junio de 2026
en Educación Infantil, Primaria y Especial y el 3 julio de 2026 en Educación Secundaria

Obligatoria y Bachillerato en los centros educativos para el curso de la etapa solicitado y se

Con el fin de facilitar a las familias que no puedan acceder a la Secretaría Virtual la in-
formación no publicable correspondiente a su solicitud de admisión, podrán consultarla
personalmente en el centro solicitado en primer lugar una vez acreditada su identidad. En
cumplimiento de la normativa aplicable en materia de protección de datos, los centros ve-
larán porque el acceso de las familias a la información presencial sobre su solicitud no in-
cluya datos de carácter sensible o sometida a protección referida a otros solicitantes. Ade-
más, a través de los respectivos SAE, los interesados no admitidos en ninguno de los
centros solicitados podrán acceder a la información sobre el centro asignado por el SAE.

Decimoquinta
Matriculación de alumnos en el proceso ordinario de admisión

1. Losalumnosadmitidosenlasdiferentesenseñanzassostenidasconfondospúbli-
cos realizarán su matriculación en los respectivos centros educativos durante los plazos y
períodos establecidos para cada una de ellas en el anexo IV.

2. Enelmarcodelanormativaaplicableenmateriadeproteccióndedatosdecarác-
ter personal y con la finalidad de simplificar la recogida y tratamiento de información, en
el proceso de matriculación los centros deberán limitarse a solicitar únicamente los datos
estrictamente necesarios para el ejercicio de la función educativa. Asimismo, se abstendrán
de requerir a las familias información que ya esté en poder de la administración, del propio
centro o que ya haya sido previamente aportada por las familias. Los datos recabados de-
berán ser adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los
que se tratan.

3. Enaplicacióndelodispuestoenelartículo10.7delaOrden1240/2013,de17de
abril, la relación de solicitantes no admitidos en un centro sostenido con fondos públicos,
ordenada según la puntuación obtenida por cada alumno dentro de cada grupo de adscrip-
ción y prioridad de solicitud, seguirá vigente hasta la fecha de inicio las actividades lecti-
vas en las enseñanzas que correspondan. Hasta ese momento, el centro comunicará a las fa-
milias de los solicitantes no admitidos, atendiendo al orden de puntuación, cualquier
vacante que se produzca de modo que puedan optar a la misma, si lo desean. En ese caso,
la familia dispondrá de un plazo de tres días para la formalización de la matrícula. De no
proceder a ello, se considerará que renuncia a la plaza.
Cuando se produzcan vacantes antes del inicio de las actividades lectivas, el centro de-
berá atender primero las solicitudes ordinarias no admitidas, en caso de que las haya, aten-
diendo al orden de puntuación, y posteriormente las solicitudes extraordinarias atendiendo
al orden de llegada.
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Decimoséptima
Custodia y archivo de las solicitudes y de la documentación

1. Loscriteriosparalacustodiayarchivodelassolicitudesdeadmisiónydelado-
cumentación en papel del proceso de admisión son los siguientes: las solicitudes de admi-
sión y la información serán grabadas y almacenadas en el Sistema Integral de Gestión Edu-
cativa Raíces, garantizando su conservación segura y confidencial.
En el caso de aquellas solicitudes y documentación que hayan tenido que ser presen-
tadas en formato papel, los centros y los SAE adoptarán las medidas necesarias para su ar-
chivo y custodia con el objetivo de garantizar la protección de los datos personales conte-
nidos en dichos documentos:

— SAE:
•• Alumnosalosqueselesasignaplaza:ladocumentaciónseremitealcentroen

el que el alumno haya sido admitido.
Alumnos a los que no se asigna plaza y que se mantienen escolarizados en su
centro de origen: se mantendrá archivada en el SAE durante el siguiente curso
escolar.

— CentrosqueadmitenalumnosprocedentesoderivadosdelosSAE:
• • Alumnosquefinalmentesematriculenenelcentro:searchivaráensuexpe-

diente personal.
Alumnosquefinalmentenosematriculenenelcentro:semantendráarchivada
en el centro durante el siguiente curso escolar.

Una vez superado el período de custodia y archivo de las solicitudes y documentación
asociada presentadas en papel, el centro y el SAE, según corresponda, deberán proceder a

resolverá con la asignación de plaza vacante si esta existiera o con la derivación en el Sis-
tema Integral de Gestión Educativa Raíces al SAE que corresponda en caso de que no exis-
tiera plaza vacante. La solicitud también puede presentarse presencialmente en el SAE que
corresponda.

4. Excepcionalmente,conelfindefacilitarenelprocesodeadmisiónextraordinarioel
agrupamiento en un mismo centro escolar de varios hermanos, pertenecientes o no a familias
numerosas, una vez iniciado el curso escolar, se llevará a cabo el siguiente procedimiento:
Elprocedimientoseiniciarámediantesolicituddelospadres,madresotutoresle-
gales, dirigida al director del Área Territorial correspondiente, en la que se comu-
nicará la existencia de la condición de hermano o de familia numerosa y se acom-
pañará del título de familia numerosa, o información o acreditación que
corresponda en cada caso. A la solicitud deberá acompañarse la conformidad del
centro educativo de que se trate.
LaDireccióndeÁreaTerritorialdeberávalorarelprocedimientoseguido,sihan
sido respetados los derechos del menor y de la familia y se han tenido en cuenta
las condiciones del centro escolar.
Alavistadelasolicitudpresentada,eltitulardelaDireccióndeÁreaTerritorial
correspondiente autorizará o denegará la escolarización de los hijos de la unidad
familiar en el mismo centro.
Enelcasodelosalumnosquedesconozcanopudieranpresentargravescarencias
en el conocimiento de la lengua española y deban escolarizarse por primera vez en la Co-
munidad de Madrid a partir de tercer curso de Educación Primaria o en Educación Secun-
daria Obligatoria, los centros educativos o el SAE, según corresponda, les informarán y
ofrecerán la posibilidad de escolarización temporal en un aula de enlace en centros sosteni-
dos con fondos públicos.

a) 

b) 

c) 

5. 

6. Duranteelcursoescolar,paralosalumnosqueseencuentrenensituacióndeaco-
gimiento familiar debidamente acreditado por la Dirección General de Infancia, Familia y
Fomento de la Natalidad o cuya guarda o tutela sea ostentada por la citada Dirección Ge-
neral se podrá solicitar el cambio de centro por razones de proximidad al lugar de residen-
cia siempre y cuando convenga al interés superior del menor.
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su destrucción aplicando las medidas de seguridad necesarias para preservar la privacidad y
confidencialidad de la información conforme a la normativa vigente en materia de pro-
tección de datos personales.
Decimoctava
Aplicación de las instrucciones

Se autoriza a la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Especial, Direc-
ción General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial y Di-
rección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio, así como a los di-
rectores de Área Territorial a adoptar, en el ámbito de sus respectivas competencias,
cuantas decisiones faciliten la puesta en práctica y aplicación de las instrucciones recogi-
das en la presente resolución. En aquellos casos en los que, para atender las necesidades de
escolarización, sea necesario incrementar el número de grupos y unidades escolares inicial-
mente previstas, se deberá contar con la preceptiva autorización previa de la Dirección Ge-
neral de Educación Infantil, Primaria y Especial, de la Dirección General de Educación Se-
cundaria, Formación Profesional y Régimen Especial o, en el caso de los centros privados
concertados, de la Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estu-
dio, según corresponda.

Madrid, a 26 de noviembre de 2025.—El Viceconsejero de Política y Organización
Educativa, José Carlos Fernández Borreguero.


